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La participación comunitaria es el proceso en virtud del cual 

los individuos y las familias asumen responsabilidades en 

cuanto a salud y bienestar propios y los de la colectividad, y 

mejoran la capacidad de contribuir a su propio desarrollo 

económico y comunitario. 

Definición  

Este tipo de comunidad es unida, se apoyan entre vecinos, 

aunque también pertenecen a grupos de fuera. Siempre 

buscan forjar sus valores, normas y actitudes. Participan 

cuando surgen problemas, para buscar soluciones.  

Comunidad 

integral   

En esta comunidad hay ausencia de valores o lazos, 

aunque tienen contacto frente a frente. En general casi no 

participan con su demás comunidad. 

Comunidad 

parroquial  

No hay lazos, no hay unión, cada uno busca su mejoría, no 

hay un líder, y no participan tanto con las demás 

comunidades. No se representan como comunidad, son 

individualistas.  

Comunidad 

difusa   

Se caracteriza por el rápido recambio de sus residentes, lo 

cual crea un débil sentido de identidad dentro de la 

comunidad. Es necesario de servidor de salud para poder 

establecer un líder. 

Comunidad 

versátil  

Participación de la 

comunidad en salud  

Comunidad con pocos habitantes, son áreas restringidas, 

participan siempre que son tomados en cuenta, ya que son 

retirados de la ciudad.  

Comunidad 

rural  

Tiene una densidad de población alta, saben reinvertir sus 

recursos y tienen alto comercio, participan en temas de su 

interés buscando su mejoría.  

Comunidad 

urbana  

Participación 

política  

Participación 

ciudadana  

Participación 

social  

La participación política es un elemento esencial 

de los sistemas democráticos. Se define como 

toda actividad de los ciudadanos que está dirigida 

a intervenir en la designación de los gobernantes 

y/o a influir en los mismos con respecto a una 

política estatal. 

La participación ciudadana se entiende como la 

intervención de los ciudadanos en la esfera 

pública en función de intereses sociales de 

carácter particular.  

La participación social implica la agrupación de 

los individuos en organizaciones de la sociedad 

civil para la defensa y representación de sus 

respectivos intereses, por ejemplo, grupos de 

inmigrantes, discapacitados. Que buscan el 

mejoramiento de las condiciones de vida o 

defensa de intereses. 
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